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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N°52-2019-GR.CA.,I-GGR 

Cajamarca, 	14 PIAR. 2019 

VISTOS: 

El Expediente N° 06-2019-GRC.C.APSTCPACiRC (MAD N° 4448953); Informe N° 05-2019-
GRC.CAPSTCPAGRC (MAD N° 04467663), de fecha 28 de febrero de 2019, procedente de la Secretaria Técnica 
de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, desarrolla en su Título V el nuevo Régimen Disciplinario y 
Procedimiento Sancionador en el Sector Público, en cuanto a su vigencia, la Undécima Disposición Complementaria. 
Transitoria del Reglamento General de referida Ley N° 30057 aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM 
señala que: "El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente al 
procedimiento"; así, y estando a que el referido reglamento fue publicado el 13 de junio de 2014, el régimen 
disciplinario y procedimiento sancionador conforme a la Ley de Servicio Civil entró en vigencia a partir del 14 de 
septiembre de 2014, por lo que corresponde accionar conforme a las reglas establecidas en dicho procedimiento. 

A. IDENTIFICACIÓN DE LOS INVESTIGADOS: 

- CESAR RAMAL PESANTES: Ex Presidente Ejecutivo del CTAR Cajamarca. 
- ANDRÉS CASTRO ABANTO: Ex Presidente Ejecutivo del CTAR Cajamarca. 
- ALVARO RÓMULO LOPEZ LANDI: Ex Presidente Ejecutivo y Ex Secretario Técnico del CTAR 

Cajamarca. 
- PELAYO RONCAL VARGAS: Ex Presidente Ejecutivo del CTAR Cajamarca. 
- MIGUEL PAJARES RUIZ: Ex Presidente Ejecutivo del CTAR Cajamarca. 
- JORGE ESCALANTE AHUMADA: Ex Secretario Técnico del CTAR Cajamarca. 
- RAUL TEJADA CIEZA: Ex Secretario Técnico del CTAR Cajamarca. 
- PEDRO AGUIRRE LEON: Ex Gerente Regional de Administración del CTAR Cajamarca. 
- LEONIDAS SOTO PASTOR: Ex Gerente Regional de Administración del CTA.R Cajamarca. 
- CESAR ALMINACORTA VARGAS: Ex Gerente Regional de Administración del CTAR Cajamarca. 
- VICTOR TERRONES DIAZ: Ex Gerente Regional de Administración del CTAR Cajamarca, 
- JULIO JAVIER ARROYO RUIZ: Ex Gerente Regional de Operaciones y Sub Gerente de Obras del 

CTAR Cajamarca. 
JOSE DOMINGO VARIAS LEON: Ex Gerente Regional de Operaciones del CTA.R Cajamarca. 

- TRINIDAD INFANTE CHAVEZ: Ex Gerente Regional de Operaciones, Ex Sub Gerente de Estudios y 
Ex Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones del CTAR. Cajamarca. 

- DORIS ALCALDE GIOVE: Ex Gerente Regional de Operaciones del CTAR Cajamarca. 
- CESAR CHONATE VERGARA: Ex Gerente Regional de Planificación, Presupuesto y Desarrollo 

Institucional del CTAR Cajamarca. 
- MATILDE RODRIGUEZ PAJARES: Ex Gerente Regional de Planificación, Presupuesto y Desarrollo 

Institucional del CTAR Cajamarca. 
- EDITH CABANILLAS PALOMINO: Ex Gerente Regional de Asesoría Jurídica del CTAR Cajamarca. 
- CARLOS TALLEDO ALAYZA: Ex Gerente Regional de Asesoría Jurídica del CTAR Cajamarca. 
- MANUEL BRINGAS VARGAS: Ex Gerente Regional de Asesoría Jurídica del CTAR Cajamarca. 

RONAL ROJAS OBLITAS: Ex Sub Gerente de Desarrollo Humano del CTAR Cajamarca. 
- JUAN JOSE ARROYO RUIZ: Ex Sub Gerente de Desarrollo Humano del CTAR Cajamarca. 
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JAVIER ANTINORI. GARCIA: Ex Sub Gerente de Contabilidad del CTAR. Cajamarca. 

- ELIZABETH MARLENI MONTOYA RIOS: Ex Sub Gerente Abastecimientos del CTAR Cajamarca. 
- HUGO CHACON SANCHEZ: Ex Jefe de Servicios Auxiliares del CTAR Cajamarca. 
- LUIS OBESO MONCADA: Ex Jefe de Adquisiciones del CTAR Cajamarca. 

ELI CESPEDES SOLIZ: Ex Sub Gerente de Finanzas y Miembro del Comité Especial para la 
Adquisición de la canasta Navideña de CTAR Cajamarca. 
MARTHA URTEAGA VALERA: Ex Cajera y Miembro del Comité Especial para la Adquisición de la 
Canasta Navideña de CTAR Cajamarca. 
JOSE URTEAGA GUERRERO: Ex Cajero y Miembro del Comité Especial para la Adquisición de la 
Canasta Navideña de CTAR Cajamarca, 
SEGUNDO BAZAN .NARVAEZ: Ex Miembro del Comité Especial para la Adquisición de la Canasta 
Navideña de CTAR Cajamarca. 

- NELSON ZAFRA ORDOÑEZ: Ex Sub Gerente de Desarrollo Institucional del CTAR Cajamarca. 
- ~SON BRIONES BARRANTES: Ex Sub Gerente de Estudios del CTAR Cajamarca. 
- OLINDA MONTOYA CHAVEZ: Ex Sub Gerente de Estudios del CTAR Cajamarca. 
- OSCAR ALCANTARA MENDOZA: Ex Sub Gerente de Obras del CTAR Cajamarca. 
- JOSE CASTRO CASTAÑEDA: Ex Director Regional de Defensa Nacional del CTAR Cajamarca. 
- NELSON OBLITAS QUISPE: Ex inspector de proyectos del CTAR Cajamarca. 

AGUSTIN MORALES RIOS: Ex inspector de proyectos del CTAR. Cajamarca. 
- GLADYS FERNANDEZ COTRINA: Ex Miembro de la Comisión de Liquidación de Obra del CTAR 

Cajamarca. 
JOSE CARRASCO TACILLA: Ex Asistente de Desarrollo Humano del CTAR Cajamarca. 

B. HECHOS Y ANkILISIS RESPECTO A LA PRESUNTA COMISIÓN DE FALTA ADMINISTRATIVA: 

Que, a través del Memorando N° 264-2019-GP.CAJ/GGR. (M.AD N° 417279 — Es. 01 y 02) de fecha 04 de 
febrero de 2019, se emplaza a la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios a fin de que 
efectúe las acciones administrativas correspondientes para delimitar las responsabilidades que correspondan, en 
mérito a los alcances de la recomendación N° 10 del Informe de Auditoria N° 088-2001-CG113380 (Examen Especial 
Pedido Enero 2000 — Marzo 2001) que corno recomendación: 

Adopte las acciones necesarias para establecer las responsabilidades administrativas y disciplinarias que 
correspondan aplicar a los funcionarios, ex funcionarios, servidores y ex servidores de la Entidad, con 
relación a los hechos comprendidos en las observaciones del 1 al 17 según su grado de participación y 
nivel ocupacional. (Conclusiones Nos. 1 al 17). 

C. SOBRE EL PLAZO DE INICIO DE ACCIONES DISCIPLINARIAS: 
Que, corresponde en primer término determinar si la potestad disciplinaria de esta Entidad se encuentra vigente, 

para luego determinar la responsabilidad de los investigados comprendidos en la recomendación del citado informe; 
en caso contrario, se procederá de conformidad con lo previsto en el artículo 97" numeral 97.3 del Reglamento 
General de la Ley del Servicio Civil aprobado por Decreto Supremo N° 040-20 l4-PCM, que dicta: "97.3, La 
prescripción será declarada por el titular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa correspondiente...". 
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Que, el precedente administrativo de observancia obligatoria contenido en el fundamento 21 de la Resolución 
de Sala Plena N° 001-2016-SERVIR/TSC, emitido por los Vocales del Tribunal del Servicio Civil reunidos en Sala 
Plena, publicado el 27 de noviembre de 2016 en el diario oficial "El Peruano", establece: 

"...21.... la prescripción es una firma de liberar a los administrados de las responsabilidades disciplinarias 
que les pudieran corresponder, originada por la inacción de la Administración Pública, quien implícitamente • 
renuncia al ejercicio de su poder sancionador. Por lo que, a criterio de este Tribunal, la prescripción tiene 
una naturaleza sustantiva, y por ende, para efectos del régimen disciplinario y procedimiento sancionador de 
la Ley, debe ser considerada como una regla sustantiva..." (Énfasis agregado). 

Por otro lado, el artículo 92° del aludido Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, establece: "La 
potestad disciplinaria se rige por los principios enunciados en el artículo 2300  de la Ley 27444, Ley del 
.Procedimiento Administrativo General, sin perjuicio de los demás principios que rigen el poder punitivo del 
Estado". 

Siendo así, el principio de Irretroactividad previsto en el artículo 246° numeral 5 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS', 
redacta: 

"... 5. Irretroactividad - Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta o sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables. 
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al 
infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción corno a la sanción Y A SUS PLAZOS DE 
PRESCRIPCIÓN" (Énfasis agregado). 

Que, en virtud del citado principio, es necesario determinar si en el presente caso corresponde aplicar el plazo 
de prescripción vigente al momento de la comisión de la infracción o analizar si existe otro plazo de prescripción 
aplicable que, aunque tenga vigencia posterior, sea más favorable para los presuntos infractores; así, tenemos que el 
artículo 940  de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, en concordancia con el artículo 970  numeral 97.1 de su 
Reglamento General, respectivamente expresan: 	 • 

"94. La competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios contra los servidores civiles 
decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) a partir de tomado 
conocimiento por la oficina de recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces...". 
"97.1. La facultad para determinar la existencia de faltas disciplinarias e iniciar el procedimiento 
disciplinario prescribe conforme a lo previsto en el artículo 94 de la Ley, a los tres (3) años calendario de 
cometida la falta, salvo que, durante ese período, la oficina de recursos humanos de la entidad, o la que haga 
sus veces, hubiera tomado conocimiento de la misma. En este último supuesto, la prescripción operará un (01) 
año calendario después de esa toma de conocimiento por parte de dicha oficina, siempre que no hubiere 
transcurrido el plazo anterior" (Énfasis agregado). 

En ese contexto, en aplicación retroactiva del artículo 94° de la Ley del Servicio Civil, las acciones 
disciplinarias prescribirían a los tres (3) años calendario de cometida la falta, es decir que con fecha 06 de mayo de 
2002, mediante HOJA DE ENVIO, signada con el Expediente 003903 (Reverso Fs. 15), la Contraloría General de la 
Republica remite al Consejo Transitorio de Administración Regional — CTAR Sede Regional, el Oficio N° 095-
2002-CG/GCD (Fs. 14) conteniendo el Informe de Auditoria N° 088-2001-CG/B380 (Examen Especial Pedido 
Enero 2000 — Marzo 2001) a fin de efectuar seguimiento y verificación de la implantación de las recomendaciones y 

Publicado el 20 de marzo de 2017 en el diario oficial "El Peruano". 
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adopción de las medidas correctivas se conoció que la documentación no había sido ubicada, siendo que con 
cha 20 de febrero de 2019 la Secretaria General a través de la oficina de Archivo Central remite a la Secretaria 
écnica del PAD — SEDE REGIONAL el Informe N° 19-2019-GR.CAJ/SG/ARCHCTRL1MMC conteniendo el 

nfomie de Auditoria N° 088-2001-CG/13380 podo que el plazo para accionar vencía el 06 de mayo de 2005.  
E. 

Que, la aplicación retroactiva de los plazos de prescripción dispuesta en el artículo 246° numeral 5 del TUO de 
la Ley N° 27444 no genera responsabilidad alguna por cuanto los hechos han sido comunicados cuando las acciones, 
ya se encontraban prescritas. 

D. DEL TITULAR DE LA ENTIDAD: 
En lo que corresponde al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, para la determinación del 

Titular de la Entidad, debemos recurrir al literal j) del artículo IV del Título Preliminar del Reglamento General de la 
Ley del Servicio Civil cuyo tenor dicta: "i) Titular de la entidad: Para efectos del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa de 
una entidad pública. En el caso de los Gobiernos Regionales...la máxima autoridad administrativa es el Gerente 
General del Gobierno Regional...", correspondiendo al Gerente General Regional de esta Entidad declarar la 
prescripción de la acción disciplinaria. 

Que, estando a lo antes expuesto, teniendo en cuenta lo señalado por el. Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS y en uso de 
las facultades conferidas por la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, su Reglamento General aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC, "Régimen Disciplinario y Procedimiento 
Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil" aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 101-
20l5-SERVIR-PE, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 092-2016-SERVIR-PE. 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PRESCRITAS las acciones administrativas contra los servidores CESAR 
RAMAL PESANTES - Ex Presidente Ejecutivo del CTAR Cajamarca, ANDRÉS CASTRO ABANTO - 
Presidente Ejecutivo del CTAR. Cajamarca, ALVARO RÓMULO LOPEZ LANDI - Ex Presidente Ejecutivo y Ex 
Secretario Técnico del CTAR Cajamarca, PELAYO RONCAL VARGAS - Ex Presidente Ejecutivo del CTAR. 
Cajamarca, MIGUEL PAJARES RUIZ - Ex Presidente Ejecutivo del CTAR Cajamarca, JORGE ESCALANTE 
AHUMADA - Ex Secretario Técnico del CTAR Cajamarca, RAUL TEJADA CIEZA - Ex Secretario Técnico del 
CTAR Cajamarca, PEDRO AGUIRRE LEON - Ex Gerente Regional de Administración del CTAR Cajamarca, 
LEONIDAS SOTO PASTOR - Ex Gerente Regional de Administración del CTAR Cajamarca, CESAR 
ALMINAGORTA VARGAS - Ex Gerente Regional de Administración del CTAR Cajamarca, VICTOR 
TERRONES DÍAZ - Ex Gerente Regional de Administración del CTAR Cajamarca, JULIO JAVIER ARROYO 
RUIZ - Ex Gerente Regional de Operaciones y Sub Gerente de Obras del CTAR Cajamarca, JOSE DOMINGO 
VARIAS LEON - Ex Gerente Regional de Operaciones del CTAR Cajamarca, TRINIDAD INFANTE CHAVEZ -
Ex Gerente Regional de Operaciones, Ex Sub Gerente de Estudios y Ex Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones 
del CTAR Cajamarca, DORIS ALCALDE GIOVE - Ex Gerente Regional de Operaciones del CTAR Cajamarca, 
CESAR CHONATE VERGARA - Ex Gerente Regional de Planificación, Presupuesto y Desarrollo Institucional 
del CTAR Cajamarca, MATILDE RODRIGUEZ PAJARES - Ex Gerente Regional de Planificación, Presupuesto 
y Desarrollo Institucional del CTAR Cajamarca, EDITH CABANILLAS PALOMINO - Ex. Gerente Regional de 
Asesoría Jurídica del CTAR Cajamarca, CARLOS TALLEDO ALAYZA - Ex Gerente Regional de Asesoría 
Jurídica del CTAR Cajamarca, MANUEL BRINGAS VARGAS - Ex Gerente Regional de Asesoría Jurídica del 
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CTAR Cajamarca, RONAL ROJAS OBLITAS - Ex Sub Gerente de Desarrollo Humano del CTAR Cajamarca, 
)JUAN JOSE ARROYO RUIZ - Ex Sub Gerente de Desarrollo Humano del CTAR. Cajamarca, JAVIER 
ANTINORI GARCIA - Ex Sub Gerente de Contabilidad del CTAR Cajamarca, ELIZABETH MARLENI 
MONTOYA RIOS - Ex Sub Gerente Abastecimientos del CTAR Cajamarca, HUGO CHACON SANCHEZ - Ex 
Jefe de Servicios Auxiliares del CTAR Cajamarca, LIJIS OBESO MONCADA - Ex Jefe de Adquisiciones del 
CTA.R Cajamarca, ELI CESPEDES SOLIZ - Ex Sub Gerente de Finanzas y Miembro del Comité Especial para la 
Adquisición de la canasta Navideña de CTAR Cajamarca, MARTHA URTEAGA VALERA - Ex Cajera y 
Miembro del Comité Especial para la Adquisición de la Canasta Navideña de CTAR Cajamarca, JOSE URTEAGA 
GUERRERO - Ex Cajero y Miembro del Comité Especial para la Adquisición de la Canasta Navideña de CTAR 
Cajamarca, SEGUNDO BAZAN NARVAEZ - Ex Miembro del Comité Especial para la Adquisición de la Canasta 
Navideña de CTAR Cajamarca, NELSON ZAFRA ORDOÑEZ .Ex Sub Gerente de Desarrollo Institucional del 
CTAR Cajamarca, WILSON BRIONES BARRANTES - Ex Sub Gerente de Estudios del CTAR. Cajamarca, 
OLINDA MONTOYA CHAVEZ - Ex Sub Gerente de Estudios del CTAR Cajamarca, OSCAR ALCANTARA. 
MENDOZA - Ex Sub Gerente de Obras del CTAR Cajamarca, JOSE CASTRO CASTAÑEDA - Ex Director 
Regional de Defensa Nacional del CTAR Cajamarca, NELSON OBLITAS QUISPE - Ex Inspector de proyectos 
del CTAR Cajamarca, AGUSTIN MORALES RIOS - Ex Inspector de proyectos del CTAR Cajamarca, GLADYS 
FERNANDEZ COTRINA - Ex Miembro de la Comisión de Liquidación de Obra del CTAR Cajamarca, JOSE 
CARRASCO TACILLA - Ex Asistente de Desarrollo Humano del CTAR Cajamarca; por las presuntas 
responsabilidades administrativas y disciplinarias derivadas de la recomendación N° 10 del Informe de Auditoria N° 
088-2001-CG/B380 (Examen Especial Pedido Enero 2000 — Marzo 2001), en atención a los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa. ARCHÍVESE como corresponda. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DETERMINAR la aplicación retroactiva de los plazos de prescripción dispuesta en el 
artículo 246' numeral 5 del TUO de la Ley N° 27444 no genera responsabilidad administrativa disciplinaria alguna 
por cuanto han sido comunicados cuando las acciones, para cualquiera que hubiese podido tener responsabilidad, ya 
se encontraban prescritas. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, que a través de la Secretaría General se notifique a la Secretaría Técnica de 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios de esta Sede, Dirección Regional de Control Institucional, Secretaria 
General y a los investigados en sus domicilios según ficha RENIEC e Informe Escalafonario: 

- CESAR RAMAL PESANTES: Av. Esmeralda N° 122 Urb. Chacarilla del Estanque — San Borla, 
provincia y departamento de Lima. 

- ANDRÉS CASTRO ABANTO: Jr. José Quiñones 536 Barrio - Santa Elena Alta N° 146 — Ciudad 
Cajamarca.  

- ALVARO RÓMULO LOPEZ LANDI: Calle Los Nogales Urb.Miraflores Mz. O Lt.13, Distrito de 
Castilla. Provincia y Departamento de Piura. 

- PELAYO RONCAL VARGAS: Jr. El Misti N° 146 — Ciudad Cajamarca. 
- MIGUEL PAJARES RUIZ:  Jr. Mario Urteaga N° 367 — Barrio San Sebastián Ciudad Cajamarca.  
- JORGE ESCALANTE AHUMADA: Jr. El Misti N° 136 — Barrio Marcopampa Ciudad Cajamarca. 
- RAUL TEJADA CIEZA: Jr. Las Cucardas N° 186 Dpto. 101 Urbanización El Jardín - Ciudad  

Caía marca.  
- PEDRO AGUIRRE LEON: Distrito Daniel Hernandez, Provincia Tayacaia y departamento de 

Huancavelica.  
- LEONIDAS SOTO PASTOR: Av. 13 de Julio N° 412 — Ciudad Cajamarca. 
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CESAR ALMINAGORTA VARGAS: Asoc. De Vivienda Las Gabelas Mz. A Lt 13-14 Parcela Sub  
Lt 2C1 — Santa Eulalia, provincia de Huarochiri y departamento de Lima. 
VICTOR TERRONES DIAZ: Jr. Del Comercio N° 149 — Ciudad Cajamarca. 
JULIO JAVIER ARROYO RUIZ: Fonavi 11 — Ed.2 — Dpto. 402 — Ciudad Cajamarca. 
JOSE DOMINGO VARIAS LEON: 9450 Holder ST 22 CYPRESS CA 90630 — Los Angeles. 

- TRINIDAD INFANTE CHAVEZ: ir. Los Pinos N° 115 — Ciudad Cajamarca. 
- DORIS ALCALDE GIOVE: Jr. Huánuco N° 1003 — Ciudad Cajamarca. 
- CESAR CHONATE VERGARA: Jr. Justicia 11-9 Urb. San Franciso. distrito de Watichaq, provincia  

y departamento del Cusco. 
- MATILDE RODRIGUEZ PAJARES: Av. San Martin de Porres N° 128 — Ciudad Cajamarca. 
- EDITH CA BANILLAS PALOMINO:  ir. José Galvez Cuadra 13, distrito de Celendin, provincia de  

Celendín y Departamento de Cajamarca. 
CARLOS TALLEDO ALAYZA: ir. Huánuco 174 Dpto. 201 distrito, provincia y departamento de  

- MANUEL BRINCAS VARGAS: Av. Los Héroes 633 Barrio San Sebastian — Ciudad de Cajamarca. 
- RONAL ROJAS OBLETAS: Urb. UNC Mill — L.9 — Ciudad Cajamarca.  
- JUAN JOSE ARROYO MHZ: Jr. Juan Villanueva N° 441 — Ciudad Cajamarca. 
- JAVIER ANTINORI GARCIA: jr. José Galvez N° 349 — Ciudad Cajamarca. 
- ELIZABETH MARLENI MONTOYA 	Jr. Guillermo Urrelo N° 1016 — Ciudad Cajamarca. 
- HUGO CHACON SÁNCHEZ: jr. San Salvador N° 200 — Ciudad Cajamarca. 
- LUIS OBESO MONCADA: Jr. Los Leones Mi. B.1 Urb. S.1‘1.— Ciudad Cajamarca. 
- ELI. CESPEDES SOLIZ: Jr. Cruz de Piedra N° 212 — Ciudad Ca 'ama rca. 
- MARTHA -URTEAGA VALERA: Jr. Amazonas N° 751 — Ciudad Caiamarca. 
- JOSE URTEAGA GUERRERO: Pie. Plaza de Toros N° 101 —Ciudad Cajamarca. 
- SEGUNDO BAZAN NARVAEZ: Av. Luis Rebaza Nevra N° 320 — Ciudad Cajamarca. 

NELSON ZAFRA ORDOÑEZ: ir. Cinco Esquinas 864 — Barrio San Sebastián — Ciudad de 
Cajamarca. 

- WILSON BRIONES BARRANTES: Jr. Miguel Iglesias N° 283 — Ciudad Cajamarca. 
- OLINDA MONTOYA CHAVEZ: ir. El Inca N° 104 — Ciudad Cajamarca. 
- OSCAR ALCANTARA MENDOZA: jr. Astopilco N° 208 — Ciudad Cajamarca. 

JOSE CASTRO CASTAÑEDA:  ir. Huiracocha N° 1767 Dpto. 201 — Jesus María, provincia y 
departamento de Lima. 

- NELSON OBL1TAS QUISPE: Jr. Mejillones N° 255 — Ciudad Cajamarca, 
- AGUSTIN MORALES RIOS: Jr. 2 de Mayo N°  1155 Ciudad Cajamarca. 
- GLADYS FERNÁNDEZ COTRINA: Jr. Tavabamba N° 170 — Ciudad Cajamarca. 
- JOSE CARRASCO TACILLA: ir. Junin N° 117— Ciudad Ca'a marca. 
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